
REPUBLICA DEL ECUADOR : :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS bos 0 01 ?

— RESOLUCION N% 96.1.1.1.3437
ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E.)

- CONSIVERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios.
de la escritura pública de fusión por absorción de PALMERAS
2 LOS ANDES S.A. con  AGROPALMA S.ñ., aumento de espítal y
reforma de estatutos; otorgada ante el Notario Vigésimo Woveno
del cantón Quito el 12% de noviembre de 199%, juntamente con
la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico
de Conpañías y de Valores, mediante HJerorandos Re
8C.1C1.1€6,96.00766 y DJCY,96.2393 de % y 24 de dícienbre de
1996, respectivamente, han emitido infornes favorables pera
la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones. asignadas mediante
Resolución N* ADAH.96.331 de 18 de diciembre de 1996;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-— APROSAR la fusión por absorción de PALMERAS
DE LOS ANDES S.A. con AGROPALMA S.A., el aurnento de capital
y la reforma de cstatutos constantes en la reforída escritura.

ARTICILO SEGUIDO. - DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno
y Décimo Primero del caatón Quito tomen nota al margen de los
respectivas matrices, de la escritura pública que se aprueba
y de las de constitución de PALMIRAS DZ LOS (ANDES S.d. y
AGROPALAA 3.A., en su ordea, del contenido de la presente
Resolución, y sientan en las copias las razones respectivas,

ARTICILO TERCERO. DISPOTER que el Registrador Hercantil del
cautóaxa Quítos a) Inscriba la escritura pública que se. aprueba
y esta Resolución; tome nota de tal inscri»vción al uargen' de
la constitución; y, b) Cancele la inscripción de la escritura
pública de coustitución de AGROPALHA S.d., y siente en las copias
las razones del cunplimiento de lo dispuesto en este artículo,

ARTICULO CUARTO.” DISPOJER que un extracto de la escritura se
publique por una vez, ca uno de los periódicos de mayor
circulación en Quito.

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en Quíto, 26 DIC 1906 |
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